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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto concediendo el Collar de 

la Real y  Distinguida Orden de Car-  
los III a Di Pedro Segura y  Sáenz, 
Cardenal Arzobispo de. Toledo .—Va
gina 1258.

Otro nombrando Gran Canciller de' la 
Real y  Distinguida Orden de Car
los III al Cardenal D. Pedro Seguirá 
y  Sáenz, Arzobispo de Toledo.— Pá
gina 1258.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  Distinguida Orden (}e Car
los III a 1D. Juan de la Cierva-y Pe- 
ñafiel, D. Rafael Berm ejo  y  Ceba- 
llos-Escalera y  a D. Julio Avdanaz 
y  Crespo.—Página  1258.

Otro ídem la G\ran Cruz de la Orden 
rdel Mérito Civil a D. José Francos 
Rodríguez, D. Fernando Espinosa de 
los Monteros y  Bermejiüo y  a don 
José Gabilán y  Díaz.—Página  1258.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando, en ascenso 

dé. escala, Jefe de Administración  
civil de tercera clase a D . Manuel 
•López Comas. Jefe de Negociado de 
primeva clase del Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Sanidad .—  
Página 1259.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden adjudicando a D . José Ma

f i a  -García Moreno las obars de cons
trucción de la Prisión .Provincial de 
Salamanca.—Página  1259.

Otra declarando en situación de érce-¡ 
dente ■ a -:D. AgusUn ■ Sánchez Maes- ■

tre, Juez de primera instancia que 
sirve e l  de Burgo de Osma.—■Pági
na .1259.

Otra promoviendo en el turno prime-, 
ro a la categoría de Juez de ascenso 
a D. Faustino Menéndez Pidal.—Pá
gina 1259.

Otra nombrando, con él carácter info
rm o , para el Juzgado de priméra  
instancia de Burgo de Osma a don 
Francisco Patanco Romero, -— Pági
na 1259.

Ministerio de Marina.
Real orden circular disponiendo sé 

amolrtice en el Cuerpo de Infantería  
de Marina una vacante producida  
por retiro voluntario del Teniente 
coronel D. Rafael Candan Calalayud. 
Páginas 1259 y  1260.

Ministerio de Hacienda.
Real orden ampliando, en la forma que 

se indica, la actual habilitación dé 
la Aduana del puerto de Santa Ma
ría [Cádiz).—Página 1260.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden circular resolviendo con

sultas formuladas por las Juntas'del  
Censo Electoral, relativas a la desig
nación de locales paira Colegios elec
torales.— Páginas 1260 y  1261.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario, por enfermo al Ofi
cial de Telégrafos D. Fidel I turri-  
barría e Iturribarría.—Página' 1261.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes do. li-  
cencia a doña. Manuela Borrero. Pe-

. ral, Profesora núin ár.aria de la Es
cuela Normal de Maestras de Iluel-  
va.— Página 1261.

Otra disponiendo se. cumpla 'en sus 
propios términos la sentencia dic

tada por la Seda colrrespóndenlc del 
Tribunal Supremo en el pleito pro* 
movido pop doña Ángeles. Felices 
Jiménez, contra la Real orden de 21 
de Junio de 19!2-7.—Páginas 1261 y  
126g. '

Otras resolviendo expedientes incoa- 
dos por los Ayuntamientos que se 
indican sobre concesión de auxilios  
del Estado para edificios construi
dos con destno a Escuelas. —  Pági
nas 1262 y  1263. . .

Otras disponiendo sé cumpla en sus  
propios términos las sentencias dic
tadas por la Sala correspondiente  
del Tribunal Supremo en los p lei
tos promovidos por D. Antonio Se
rva Domenech, D, Eloy Blanco Va
rona y  doña María del Socorro Fríe-  
tro Aboy, contra las Reales órdenes 
de las fechas que Te indican.-—p á 
ginas 1263 y  1264.

Otra ídem se den los ascensos dé. esca
la reglamentarios y, en su virtud,  
los señores que se mencionan pasen 
a coupar los puestos que se indican. 
Página 1264.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alfredo Jara Ur
bano, Profesor numerario de la Es
cuela Normal de Maestros de Alba
cete.—Página 1264. ¡

Otra Resolviendo reclamaciones for-  : 
muladas contra las propuestas pro-  • 
visionales de destino por el quinto ‘ 
turno del artículo 75 del vigente  : 
Estatuto.—Páginas 1264 y 1265. 1

Otra disponiendo que la Sección g r a i 
duada de niñas de la Escuela de la ¡ 
calle de las Armas, de Zaragoza, qué- í 
de eliminada del anuncio contenido 
en la convocatoria de la Real orden 
de 20 de Agosto último, y  en su lu
gar se adjudique por los turnos re-  = 
gldmentarios.—Páginas 1265 y  1266.

Otra ídem se adquieran las fotografías 
que se indican con destino a las Es
cuelas nacionales de, prim era ense
ñanza.— Página 1266. •
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Otra ídem sé abra concursó para la l 
adquisición de. 500 resmas de papel ] 
con destino al Boletín Oficial de este 1 
"Ministerio.— Página 1260.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se adscriban a 
la Secretaría del Comité de Organi
zación de los Certámeses del Con- 
greso Internacional de Sevilla d las 
señoritas Mcéría del Carmen Ortega 
y Carmen Llacló y Sucarrats.— Pági-

. na 1266.
Otra aprobando las comisiones que se 

indican ds empeñadas. por el perso
nal que se menciona del Instituto 
Español de Oceanografía. —  Páginas 
1266 y 1267.

M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  
Comercio e Industria.

Real brden resolviendo expediente in
coado por los señores qué sé men
cionan, en solicitud- de beneficios 
del Estado para casas que proyec
tan construir.— Páginas 1267 y 1268.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden dictando las normas que se 
indican en la revisión de 1recursos 
de la Propiedad industrial. —  Pági
na 1268.

Otra disponiendo se interprete, en la 
forma que se indica, el artículo 83

de la vigente ley de Propiedad in- *  
dustrial— Páginas 1268 y 1269.

Otra nombrando Habilitado del mate
rial de éste Ministerio a I). Rafael 
Martínez del Cerro.— Página 1269.

Otra ídem Jefe del Registro general ele 
este Ministerio a D. Domingo Moli
na y Jiménez Saavedra. —  Página 
1269.

Otra deponiendo preste sus servicios 
en uPersonaV\ de este Ministerio, 
D. Diego Adame y Ga\rcía del Barrio. 
Página 1269.

' " o
A dm inistración  Central,

P r e s id e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s —  
Asuntos contenciosos.—  Anunciando 
él fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se indi
can.— Página 1269.

Hacienda.;— D irección general. de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 1269.

Delegación del Gobierno de. 3. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—  
Préstamo de 500.000 pesetas solici
tado por D. Fernando Merino, Conde 
de Sagas ta, para su industria -Fa
bricación de productos químicos y 
farmacéuticos.— Pági?ia 1270.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
llarse vacantes las Intervenciones de 
f  ondos de los. Ayuntamientos de Ner-

va (Huelva) y Egea de los Cabete 
llcros [Zaragoza).— Página 1270. :

Prorrateo entre los Ayuntamientos qué, 
se indican de las cantidades confié* 
didas para jubilación y  pensión dé¡ 
los señores que se mencionan.— Pd* 
gina 1270.

Nombrando Interventor de fondas  ̂ dé, 
la Diputación provincial de Soria 
D. Isábelo Cacho de Miguel:-— Pági* 
na 1270.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Dirección ge> 
neral d» Enseñanza Superior y Sé^ 
cundaria.— Concediendo un mes d% 
licencia por enferma a doña Rícúríd, 
Begoña García Andoaín y  Amilibiá^ 
Auxiliar de Ciencias 'de la Escuela  ̂
Normal de Maestras de Navarra.—i 
Página 1270..

F o m e n t o .— Dirección general de Obraf 
públicas. — ■ Aguas. —  Concediendo di, 
Alcalde de Buena 31 litros de aguá¿: 
por segundo, de las fuentes del H# 
Marhella, con destino al abastecí* 
miento de la ciudad.— Página 1271, 

Dirección general de Montes, Pesca y  
Caza. —  Personal. —  Concediendo li-f 
cencía por enfermos y prórroga 'eé. 
la misma a los señores que se' meñ-k 
ci,tan.— Página 1272.

Anunciando hallarse vacante las pld* 
zas que se expresan.—-Página 1272$ 

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—* 
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -í 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic t o s .  

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o n t e n ^  
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r ib u n a ú  

l . S u p r e m o .— Final del pliego 31.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey  Don A lfonso XIII 
(q. D . g .), S. M. la Reina Doña V icto
r ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
3in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm. 2.189.

Queriendo dar una señalada mues
tra de Mi Real aprecio a D. Pedro Se
gura y Sáenz, Cardenal Arzobispo de 
Toledo, y  de acuerdo con él parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el Collar de 
l a  Real y Distinguida Orden de Car

los III , en la vacante de D. Manuel
Falcó y Osorio, Duque de Fernán 

Núñez.

Dado en Palacio a veintidós de No

viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

Miguel Primo d*e Rivera y  Orbaneia.

Núm. 2.180.
Tomando en consideración la alta 

jerarquía eclesiástica y  relevantes 
circunstancias que concurren en el 
Cardenal D. Pedro Segura y  Sáenz, 
Arzobispo de Toledo,

Vengo en nombrarle Gran Canci
ller de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneua.

Núm. 2.191.

Queriendo dar una señalada prue
ba de Mi Real aprecio a D. Juan de 
la Cierva y Peñafiel, a D. Rafael Ber
m ejo y Ceballos-Escalera y  a D. Ju
lio Ardanaz y Crespo, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
nMros,

Vengo en concederles l a Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III, en las vacantes de D. Luis 
de Silva y  Carvajal, D uque de Mi
randa, producida por ascenso, y las 
de D. Gabriel de Orozco y Arascot y 
de D. José Rodríguez Carracido, res
pectivamente. * y

Dado en Palacio ..a veintidós de Nctó 
viembre de mil novecientos veinffo 
ocho. i

ALFONSO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Qrbanbj/ú

Núm. 2.192.
Queriendo dar una prueba de MI 

Real aprecio a D. José Francos Rodrí
guez, a D. Fernando Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo y a D. José 
Gabilán y  Díaz, de acuerdo c o n  el 
parecer de MI Consejo de Ministros, 

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil. 

Dado en Palacio a veintidós de Ncp 
viem bre de mil novecientos veintfe , 

: ocho. ■ - ú ú

■■ E l Pít-c sitíente d el' Consejó' -de Ministros» " !
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 

Núm. 2.193.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar en ascenso de 

escala, por el artículo 5.° del Regla- 
mentó del Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad de 26 de 
Agosto de 1920, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase y con la 
efectividad de 14 del mes corriente a 
D. Manuel López Comas, Jefe de Ne
gociado del mismo Cuerpo, Inspector 
de Sanidad de la provincia de Tarra
gona, en la vacante, producida por 
jubilación de d . Adolfo Robles y Va- 
llecilio, que desempeñaba igual car
go en el campo regional de Gibraltar.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de . mil novecientos veinti
ocho.

■ ' ALFONSO

El Ministro 4e la Gobernación,
Sever-iano Martínez Anido*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 1.132.

Ilmo. Sr. : Vista el acta de la su
basta celebrada el 17 del actual, 
para contratar las obras de cons
trucción de la Prisión provincial 
de Salamanca:

Resultando que sólo se presentó 
una proposición en la Dirección 
general de Prisiones, suscrita por  
D. José María García Moreno, qué 
se compromete a ejecutar  las obras 
por el precio tipo de 1.309.293,76 
pesetas, cuya proposición fué 
acompañada del resguardo de la 
fianza provisional necesaria y  de
más documentos exigidos para to
mar parte en la subasta:

Resultando que el señor Presi
dente adjudicó provisionalmente él 
remate,, sin perjuicio de lo que re- 
suelya la Superioridad, al único 
lidiador D. José María García Mo-? 
reno:

Considerando que la subasta ‘sé 
¡lia llevado a cabo con arreglo á 
¡las condiciones previamente ánunk 
'ciadas, ebo forme a la vigente ley;;: 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y Regla-/ 
mentó de subastas de la Díréccióii; 
general de Pris ionesdé 22 de No

viembre de 1924, y de acuerdo con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y 
Consejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se apruebe la ad
judicación provisional de éstas, 
obras al único postor D. José Ma
ría García Moreno, adjudicándole 
el servicio en la cantidad de pe
setas 1.300.293,76, y que una vez 
que baya hecho en la Caja gene
ral de Depósitos él depósito de la 
fianza definitiva de 130.029,37 pe
setas, importe del 10 por 100 en 
que se te adjudica el servicio, den
tro del plazo de cuarenta y be-lio 
horas, a contar del día ;en que sé 
le notifica esta resolución y pres- 
té su conformidad en los pliego! 
de condiciones, procede se otorgue 
la escritura de contrata por el 
adjudicatario, y esa Dirección ge
neral, pidiendo al Colegio Notarial 
la designación dfel Notario que en 
turno corresponda para dicho fin. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. nuicfios 
años. Madrid, 22 de Noviembre dé 
1328,

PONTE
Señor Director general dé 'Pristes 

nes.

Núm. 1.133.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Agustín Sánchez 
Maestre, Juez de primera instan
cia de ascenso, que sirve el Juz
gado de Burgo de Osma, y  de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto ‘de 39 de 
Marzo de 19 í%r 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de 
excedente.

Dé Real orden lo digo a "V. I, á 
los efectos oportunos. Dios guaiv 
de a ¡V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Núm. 1 .134.
I lmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y  
8.° del Real decreto-ley de 15 ¡de 
Agosto dé 1927, ®  relación; con él i¡ 
41 ¡dé la ley Adicional a 1# Orgá
nica ¡del Poder judicial y M 4.° del

Real decreto de 30 ¡de Marzo ¡dé 
1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno pri
mero, a la categoría de Juez de 
ascenso, en la vacante producida 
por excedencia de D. Agustín Sán
chez, a D. Faustino Menéndez Pi '  V
dal, Juez de entrada, que sirve él 
Juzgado de ésa capital, de téi®inó¡, 
y ocupa él húmero 1 en el escala/- 
fon de tos de su categoría decía-/ 
fados aptos para él ascenso pofi él; 
Consejo judicial, -cuyo funcionario/ 
continuará ¡desempeñando él mig-/ 
mó cargó que sirve éri la áctuatíV 
dad. 1;

De Real orden lo digo a V. I. §! 
lps efectos óportuhos¿ Dios güájvk 
de a ¡V. I. muchos años. Madrid, 
24 ¡de Noviembre rde 1928.

PONTE !

Señor Presidente de la Audiencia 
de Oviedo.

Núm. 1.135.
Ilm o . S r.: D e  con fo rm id ad  con  

lo dispuesto en él párrafo segiindó^ 
articuló 3|9 ¡del Reglamento; Sqtj 
Cuerpo de Aspirantes a íá Judie aW 
tura, - I  I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter in
terino, en el turno tercero de  lo s  
establecidos en el articuló 49 ¡dé í t j  
ley Adicional á la Orgánica ¡del Pó^í 
der judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Burgo de Os
mo, de ascenso, en la provincia de 
Soria, vacante por excedencia de 
D. Agustín Sánchez, á D. Francis
co Polanco Romero, Aspirante a  la  
Judicatura éoh él húmero 12 .éfi ^  
escalá del (hiérpó, ^

Dg Real orden lo digo; a T. I. $ 
los efectos oportunos. Dios guaja: 
¡de á ¡V. I. muchos años. M adrid ) 
24 de Noviembre de i  928. !

PCu\TI5 I

Señor Presidente ¡de la Audlenclf) 
de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 127.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° déí 
Real decreto de 15 ¡dé Diciembre 
192-6 Oficial número 285)f / ^
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sct- 
yirlo disponer se amortice la vacante 
producida en el Cuerpo de Infante
ría de Marina por retiro voluntario 
en 30 del mes actual del Teniente 
coronel D. Rafael Candón Calatayud, 
por ser la primera ocurrida en el ci
tado empleo después de publicada ch
icha; soberana disposición.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1928.

GARCIA
Señor ... : ¡ .

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Num. 721.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de
D. Félix Tejada May o, que solicita 
8® amplíe la actual habilitación de la 
Aduana de Puerto de Santa María 
(Cádiz) a la importación de cemen
tos, colores para los mismos y ma
terial sanitario y de construcción
procedente del extranjero:

Resultando que se funda esta pe
dición en la necesidad de abastecer 
■ffe primeras materias la fábrica de 
Iju propiedad, dedicada a la fabrica
ción de losetas, mosaicos, material 
Sanitario y de construcción:

Resultando que han informado las 
Autoridades provinciales, corno pre
gon e el artículo 3.° de laS Ordenan- 
Sis de Aduanas:

Resultando que la Cámara Oficial 
Comercio de Cádiz informa des

favorablemente la petición, porque, a 
¿  su juicio, igual fundamento existi
ría para, conceder otras habilitacio- 
¿fes a la Aduana citada y a todas las 
demás de la bahía de Cádiz: 

Resultando que la 'Administración 
principal de Aduanas y la Delegación 
de Hacienda de la provincia infor- 
ir$n favorablemente la petición res- 
poeto a la habilitación pedida para 
importar colores y cementos; pero 
desfavorablemente en cuanto a la im
portación de materiales sanitarios y 
‘de construcción,.'que por. ser los que 
fabrica el peticionario no parece jus- 
Ufkada la necesidad de introducirlos 
del extranjero:

Ns*“‘ RAisultando *que en el mismo sentí- 
Ú& Murttia Delegación Regia para 

• &$$csiúnL ‘ &81 boiitrabarido y la de-: 
( ÍS#^?c'tóh de ■ zona tercera; y "

erando’ que en el aspecto -íis- 
&É1 fth existe incomrenienU^-.p^ra uná

habilitación que beneficiará ios inte
reses de la industria, siempre que 
se limito a los colore^ y cementos, 
como proponen las Autoridades pro
vinciales encargadas de la recauda
ción y la vigilancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acorda
do ampliar la habilitación actual de 
la Aduana de Puert o de Santa María 
(Cádiz) para la importación de ce
mentos y colores minerales natura
les.

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde -a Y. T. 
muchos años. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1928.

CALVO' BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 1.268.
Excmos. Sres.: Remitidas a infor

me de la Junta C e n t r a l del Censo 
electoral las consultas formuladas 
por las provinciales de Madrid y Al
bacete sobre las dificultades surgidas 
para cumplir los preceptos de la Real 
orden de 16 de Agosto de 1926, rela
tivos a la designación de locales para 
Colegios electorales y a la exposición 
al público de las listas a que se re
fiere el artículo 33 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, dicha Junta 
Central, con fecha 8 de los corrientes, 
ha emitido el siguiente d»clamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las Reales ór
denes de ese Ministerio del d i g n o  
cargo de V. E. p i d i e n do informe 
y propuesta de esta Junta Central  
sobre las consultas formuladas p o r  
las provinciales de Albacete y Madrid, 
que esta Presidencia había trasladado 
al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros, por si el Go
bierno de S. M. estimaba pertinente 
dictar, dentro de sus propias faculta
des, y c o n  carácter general, alguna 
dsposición que resolviese las dificul
tades que a dichas. Juntas provincia
les se les ofrecían para cumplir los 
preceptos de la Real orden de 16 de 
Agosto de 1926, relativos a la desig
nación de locales para Colegios elec-. 
torales y a la ..exposición al público 
de las listas a que se refiere el artícu
lo 33 de la ley■Elecíoral de 8 de Agos
to- de 1907;.y- - -  .

Resultando que el Presidente-de la 
provincial de Albacete expone la dm

ficultad de cumplir lo dispuesto en el 
número 1.° de la iReal orden de i 6 
de Agosto de 1 9 2 6 de designar, en 
1,® de Octubre.,, los locales para las 
Secciones nuevas que resulten ■ de la 
rectificación, por no poder tener co
nocimiento de ellas las Juntas muni
cipales hasta después de publicado ei 
Censo que, se rectifica; así como lo. 
prescrito en ei número 2.°, de que el 
L° de Octubre, también, se expongan 
al público- las tres listas a que se re
fiere el artículo 33 de la ley Electoral 
vigente, por lo que consulta si comim 
nica previamente a las Juntas munL 
cipales las alteraciones habidas en el 
número de Becciones, por exceso de 
electores, y si procede formar las lis-; 
tas de los tres grupos indicados en. el 
artículo 33 de la Ley con los electores 
den Censo en vigor, objeto de la rec
tificación:

Resultando que el Presidente ele la 
. provincia] de Madrid hace la consul

ta que a él le dirige la municipal de 
esta Corte, acerca de si deberá pro-, 
ceder a la designación de los Presi
dentes y sus suplentes de las Mesas 
de las Secciones que comprendía el 
Censo antes de la rectificación, dedu
ciendo los nombramientos de los tres 
grupos de listas formalizados por dis
posición de la Real orden de 16 de 
Agosto de 1926, o deberá esperar ór
denes en razón a que los que se de
signen de tales listas no coincidirán 
en muchos casos por sus domicilios, 
con las calles q u e  comprendan las 
Secciones correspondientes al Censo 
que se publique en 12 de Diciembre, 
ni a las de la Sección que en su día 
habrán de constituir; y si hace la 
designación, o espera también órde- 
nes para hacerla, de los locales para 
los Colegios de las mismas Secciones, 
pues que al designarlos teniendo en 
cuenta las calles q u e contienen no 
coincidirán en muchas de ellas con 
las que comprendan las de las Sec
ciones del Censo que se ha de pu
blicar:

Resultando que por Real orden de 
16 de Agosto- de 1926, publicada co-; 
mo consecuencia de la de 23 de Mar  ̂
zo del mismo añô  que disponía qué 
una vez impresa la totalidad de las 
listas electorales se dictarán las dis
posiciones necesarias p a r a  fijar las 
fechas y plazos en que hubieran de 
realizarse todas las operaciones que 
integraban la rectificación del Censó 
electoral, se fijó la fecha de L° de 
Octubre para la ’ designación de loca- 

. les para !as: Becciones y para la ex- 
posición • al público de las tres listan •
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a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley:

Resultando que por, la Real or
den de 7 de Noviembre de. 1909 se 
¡determina qué sea el 1.° de Octu
bre cuando se haga la designación 
¡de locales para las Secciones nue
vas, así como la exposición al pú-. 
biioo de las listas dél artículo 33, 
y por el Real decreto de 21 do F e
brero de 1910 se establecía que la 
.impresión y publicación de las lis-. 

. ¡tas electorales había de estar lei> 
minada en 1.° de Septiembre de ca
da año, es decir, un mes antes de, 
las referidas operaciones, y que 
hoy se establece también por el 
Real decreto de 23 de Marzo de 
19.27, la fecha de 1.° de Septiembre 
¡del año en que se haga la publi
cación, para que ésta esté term i
nada :

Considerando que, según el ar
tículo 22 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907, la designación 
[de locales deberá hacerse en 1.° de 
Diciembre y que la terminación de 
la publicación de las listas electo- 
¡rales e:n' la rectificación actual, 
Será, conforme al Real decreto de 
A l  de Julio de 1928, el 12 de D i
ciembre próximo, lo cual hace ne
cesaria la determinación de nue
va fecha para designar los locales, 
¡Canto de las Secciones nuevas co
mo d e ‘ las antiguas:

Considerando que señalada por 
la Real orden de 7 de Noviembre 
¡¿e 1909. para la exposición al pú
blico de las tres listas del artícu
lo  33, la fecha de 1.° de Octubre, 
precisa fijar otra posterior a la 
¡9e 12 de Diciembre próximo, así 
¡como las de remisión de las re
clamaciones que sobre ellas pue- 
[dan form ularse a la Junta provin
cial y para las resoluciones de es
ta y para la designación después 
¡de los Presidentes y sus suplentes 
[de las Mesas electorales, operación 
¡esta última, establecida por el ar
tículo 36 de la ley, para antes del 
,29 de Diciembre, que corresponde. 
hacer¡ en el actual, por haberse 
formado las listas de donde se han 
[de sacar, en 1926, con vigencia pa
ja  cuatro años, según el artículo 
34, v que esta designación de Pre
sidentes se prescribe para después 
Se .la de locales para, las Seccio
nes, que} como ya se ha dicho, ha 
He hacerse, conforme al artículo 
&2v en l.° de Diciembre, procedí en-. 
¡(Jo- también la  ̂ fijación de otras fe- 
lebas distintas --de las. citadas:- .

Considerando que en algunos ca
sos los dom icilios de los designa-.' 
dos para Presidentes y sus su
plentes .de las. Mesas electorales, 
no coincidirán con las calles dé 
las secciones a- que pertenezcan, 
debiendo, por tanto, ser de aplica-, 
ción, como entiende la Junta p ro 
vincial de Madrid, la circular de 
esta Central de 5 de Noviembre de 
1909, . •

Esta Junta Central, en su .sesión 
de hoy* ha acordado in form ar a 
Y. E. en el sentido de que no debe 
precederse a operación alguna has-, 
ta que se .hálle terminada la im 
presión y publicación de las listas, 
electorales, fijándose para un mes 
después la fecha de designación 
de loctles de todas bis Secciones 
a la vez y la de exposición al público 
de las listas del artículo 33 de la 
ley Electoral, de las nuevas Seccio
nes que hayan resultado de la .rec
tificación del Censo, pudiendo se
ñalar quince días para esta expo-. 
sición; la de diez días después, pa
ra rem itir a las Juntas provincia
les las reclamaciones que se formu-, 
la pan; otros diez para que las Juh-Ó 
tas puedan acordar sus resolucio
nes, y que se verifique la desig
nación de Presidentes y sus su
plentes, de todas las Secciones, así 
antiguas como nuevas, dentro de 
los diez días posteriores a las re
soluciones de las Juntas provin
ciales.”

Y conformándose S. M. el R e y  
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver, con 
carácter general, como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el de las Jun
tas provinciales y municipales res
pectivas (a cuyo efecto se publi
cará la presente en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, para que len- 
ga debido y oportuno cumplimien
to) y fines consiguientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de
tocias las provincias.

REAL ORDEN 

Núm  1. 269.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden dé 12 de D i
ciembre ,do: 1924 (Gaceta  del 13), so

ha servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo, en la 
escala de su clase, al Oficial de 3.000 
pesetas, de Te légafos, D. Fidel Iturri
barría e I turribarría, con destino en 
Bilbao, quien será baja en el serv ic io  
activo el día 15 del corriente mes.

De Real orden, en uso de la dele 
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V . S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. & 
muchos años. Madrid, 24 de NovieWr- 
bre de 1928.

El Director general,
.TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe (feí 
Negociado primero de la Dir*MÍ¡éte 
general y Jefe del Centro provin
cial de Bilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m . 1.740.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada so
licitud de doña Manuela Borrero Pe
ral, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras dé Huelva 
en súplica de que se le conceda 
mes de licencia con todo él suelddr; ..

Resultando que está justificada ifí- 
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable él íhN 
forme de lá Dirección del expresado 
Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre (fe 
19,24, •:

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido acceder a lo solicitado. ;í

De Real orden lo digo, a V. I. páY& 
su conocimiento y demás efectos. Díd& 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
25 de Octubre de 1928.

p. n.,
SUAREZ SOMONTE 

Señor Director general de Primeva' 
enseñanza.

N úm . 1.741.

I lmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo número 8.897, promo 
vido por doña Angeles Felices J im é 
nez contra la Real orden de 21 de Ju
nio de 1927 sobre nombramiento de  
doña Rosa Martínez González para la  
Escuela de Cañada de San Urbano (A l
mería), la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó con fecha 21 
de Junio último sentencia. ,c.uya; pajíK# 
dispositiva - dice . así i- • >  - v -
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“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado do la demanda int.er-- 
puesta, dejando firme y subsistente la 
iteal orden recurrida, dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
$i de Junio de 1927, a la que es le 
focurso se refiere.” .

¿Y 8. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuel
lobque se cumpla en sus propios tér- 
'̂ smkms la referida sentencia.

Í0je Real orden lo digo a V. I. para 
§ii ‘-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,) 
$0 'de Octubre de 1928.

CALLEJO
fífeñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.742.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente so

bre concesión de un auxilio de 60.000 
pesetas por un edificio construido por, 

Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia), 
bon vdestino a  Escuela graduada, c o r  
$eis secciones, para niños:

Resultando' que el Arquitecto esco
dar D. Bernardo Giner, en virtud -dé[ 
% visita de inspección girada por el 
'jmwoao al referido edificio, emitid in- 
lonne haciendo constar qué ha sida 
Cumplido en todas sus partes él pro- 
^edto aprobado por la Superioridad, 
y  ^ue la construcción reúne, El pare-: 
mr, las debidas condiciones de soli- 
ítez, eneontfá¿dose en perfectas con* 
-®eiones de Mneionanaiento:

Resultando que ía subvención ha si
llo  solicitada por el Presidente del; 
-Instituto Na&kmal de Previsión y de 
‘la Junta Jauría fomento de Construc
ción de Esctíelas nacionales, porqué 
éL Ayuntamiento' de OuéJlar obtuvo de 
dicho Instituto y de la Caja de Pre
cisión Social de Castilla la Vieja la; 
cantidad necesaria, en préstamo, pa- 
#a construir -el edificio ;  de que sé 
Jrata:

(kmsiderando qué, según lo preve
nido en la regla cuarta, apartado fe) 
'He las Instrucciones para la constrac
ción de edificios escolares, aprobadas 

ípor Real orden de 26 de Enero de 
$923, puéden concederse subvencio- 
fdües de ÍO.O'OO pesetas por cada sec- 
%8én que tengan las Escuelas gradúa- 
íhis construidas directamente per los 
Municipios;

,̂ Considerando que por Real orden 
de Abril, de 1924 (Ga c e t a  del 

^  declamó que la citada Junta 
&iiá comprendida en el concepto de¡ 
w  Saciedades y Asociaciones que, se-; 
0 n  el Reai decreto de 17 de Dieiem-v 
% e d& 1902, están m t*-

instar y obtener auxilios del Estado 
en la construcción de locales para 
Escuelas:

Considerando que, con arreglo1 a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real 
decreto de 10 de Julio último (Ga c e t a  
del 15), las subvenciones concedidas 
podrán ser entregadas a las entida
des que hayan anticipado fondos pa
ra las construcciones escolares: 

Considerando que en Ja tramitación 
de este expediente se han eumiplido>- 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 1925, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia) la 
subvención de 60.000 pesetas por él 
edificio construido con destino a Es
cuela graduada, con seis secciones, 
para niños; cantidad que se librará 
al Sr. Presidente del Instituto Nacio
nal de Previsión, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo únco, concepto 1.° del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 di Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.743
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Logro
ño solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edifi
cio con destino a Escuela graduada 
con ocho seciones, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Fermín Alamo :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que, 
los locales que se representan en los, 
planos reúnen las condiciones exigí-* 
das por la Instrucción técnico-higié
nica vigente para este género de edi
ficios, estando! debidamente estudia
dos iluminación, accesos y distribu-s 
ción del edificio:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido loa 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre# de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden dé 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de, 
Marzo.de- 1025,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer*

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Feimani 
Alamo, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Logroño de ún edi
ficio con destino a Escuela .graduada,- 
con ocho secciones.

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención! 
de 10.000 pesetas por cada una de las¡ 
secciones de la Escuela graduada quéj 
se menciona, abonándose la totalidad 
de dicha subvención, o- sea la soma] 
de 8O.000 pesetas, después de termn 
nadas e Inspeccionadas las obras enj 
la forma que se determine al resol
ver en su día sobre la concesión de'fin 
ni ti va de este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción delj 
edificio se halle en las condicione! 
que señala la Real orden de €7 dé 
Agosto de 1927 (G a c e ta  del 1.° dé. 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento

:'comunicarlo a este Ministerio a fiii 
de que se gire la oportuna visita, dé 

: inspección por un Arquitecto escolar ,̂ 
De Real orden lo. digo a Y. I. paral 

su conocimiento y denfás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera]' 

enseñanza.

Núm. 1 .744.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de San
tander de la subvención de, 60.000 pe4j 
setas que, en principio, le fué conceé 
dida por fteal orden de 23 de Febreé 
ro último para construir directaj 
mente un edificio destinado a Escuela1 
graduada, con seis Secciones, para nl| 
ños, denominada Grupo escolar “Me.-: 
néndez Pelayo ” : f

Resultando que el Arquitecto esc o-? 
lar D. Mariano Benlliure, en virtinj 
de la visita de Inspección girada .pq|í 
el mismo al referida edificio, emitid;

' - '  7 ¿4 j

in forme haciendo c o ns .tar que la# 
obras se han ejecutado con entera sué 
jeción al proyecto aprobado por lj| 
Superioridad, reuniendo l o s locales, 
todas las condiciones señaladas por 1$ 
Instrucción técnico-higiénica vigéntcj 
para éste género de edificios:

Considerando qué, según lo preve-? 
nido en la regla 4.a, apartado e) <f| 
de las Instrucciones para la construcé 
ción de edificios escolares, aprobada! 
por Real orden de 26 de E n e r o  dg 
1 923, pueden concederse subvencio
nes dé 40.000 pesetas por cada Sec* 
ción que tengan las Escuelas gradué 
dais construidas directamente por lo!

; • Municipios:
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Considerando q u e  en la tram ita
ción de este espediente se han cuín-: 
plido todos les preceptos legales, in
cluso lo, establecido en el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de la 
¡ H a c i e n d a  pública "des 3 de Marzo 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayun
tamiento de Santander la subvención ' 
de 60.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a Escuela gradua
da, con seis Secciones, p a r a  niños, 
denominado Grupo escolar ;i‘Menén- 
dez Pelayo”; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 1.°, artículo úni-* 
co, concepto l .6 d e l  vigente presu
puesto extraordinario de este Minis-, 
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.
N úm . 1.745

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento: de Buhó
la (B aleares) solicitando la subven
ción de 30.000 pesetas por un edifi
cio construido por dicho Ayuntamien
to con destino a Escuela. graduada, 
con tres Seceones, para nños:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Antonio Flórez, en virtud de la 
Visita de inspección g i r a d a  por el 
mismo al referido edificio*, emitió in~: 
forme haciendo constar que está bien 
construido, reuniendo todos los loca
les q u e  le integran las condiciones 
técnico-higiénicas que se determinan 
por las disposiciones vigentes:

Considerando que, según lo preve-r 
nido en la regla 4.a, apartado e) de 
de las Instrucciones para la construc
ción de edificios escolares, aprobadas 
por Real orden de 26 de E n  e r  o de 
1 92 3, pueden concederse subvencio
nes de 10.000 pesetas por cada Sec
ción que tengan las Escuelas gradua
das construidas directamente por los 
Municipios:

Considerando q u e  en la tram ita
ción de este expediente se han cum
plido lodos los preceptos legales, in
cluso lo establecido en el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de lá 
H a e i e n d a pública de 3 de Marzo 
de 1925,

• S. M. el R e y  (q. D. gf) ha tenido- á 
bien disponer que se co nceda al Ayun
tamiento de B u ñ o l a  (Baleares) la 
subvención dp. HOoon 7vuelas por él

edificio construido con destino a Es-: 
cuela graduada, con t r e s  Secciones, 
para niñoís; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo l.°, artículo- ún i
co, concepto 1.° d e l  vigente presu
puesto extraordinario de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a* Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di.o-s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o  r  Director general de; Primera 

enseñanza.
Núm. 1.746.

Ilmo. S r.: Visto el expediente In
coado por  el Ayuntamiento de Petra 
(Baleares) solicitando la subvención 
de 40.000’ pesetas por un edificio cons
truido por dicho Ayuntamiento con 
destino a Escuela graduada, con cua
tro secciones, para niños:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Antonio Flórez, en virtud de. la 
yisita de inspección girada por el 
mismo al referido edificio, emitió in
forme haciendo constar que está bien, 
construido, reuniendo todos los loca
les que le integran las condiciones 
técnico-higiénicas que se determinan 
por las disposiciones vigentes:

Considerando que, según lo preve
nido en la regla cuarta, apartado é) 
de las Instrucciones para la construc
ción de edificios escolares, aprobadas 
por Real orden de. 26 de Enero de 
1923, pueden concederse subvenciones 
de 10.000 pesetas por cada sección que 
tengan las Escuelas graduadas cons
truidas directamente; por los Munici
pios:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en $1 Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo die la Hacienda 
pública, de 3 de. Marzo* de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda ál 
Ayuntamiento de Petra (Baleares) la 
subvención de 4,0.000 pesetas por el 

v edificio construido con destino a Es
cuela graduada, con cuatro secciones, 
para niños; cantidad que se abonará 
con cargo ál capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presu
puesto extraordinario de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
81 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.747.
Ilm o. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Callo
sa de Segura (Alicante) soliciíand3 
subvención del. Estado r  ra eon stn ii| 
directamente, un edh : * con destinó! 
á Escuela graduada, cmi seis seccic^ 
nes, para niños, con arreglo al prqb 
yecto formado por el Arquitecto don 
Juan Vidal: ¡

Resultando que, la Oficina técnica] 
de Construcción de Escuelas ¡aformá 
que los locales representados én lg | 
planos reúnen las condiciones de sif-; 
perficie,’ cubicación e_ iluminación con
venientes y en armonía con la Ini-; 
trucción técnico-higiénica vigente paA 
ra este género* de edificios : 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido tóp 
preceptos del Real decreto de 17 
Diciembre de 1922, las Instrucción^  
aprobadas por Real orden de 26 | |  
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Síí* 
premo de la Hacienda pública, de í  
de Marzo de 19125, r

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidtíj 
a bien disponer: í

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan 
dal, para la construcción por el Ayira- 
tamiento de Callosa de; Segura (Átj$ 
cante) de un edificio; con destino; jfc, 
Escuela graduada, con seis seccioné^ 
para niños.

2.° Que se conceda en principió 
referido Ayuntamiento la subvéncíój| 
de 10.000 pesetas por cada una de lí¡jf 
secciones de la Escuela graduada q á j |  
se menciona, abanándose la totalida^ 
de dicha subvención, o sea la sumí; 
de 60.000 pesetas, después de terIs|V 
nadas e Inspeccionadas las bbrás, É¡! 
lá forma que se determiné al resol vgjg 
en su día sobre la concesión definife  
va de este auxilio; y

3.° Qué cuando lá construcción d j |
; edificio se halle en las gondicioií|| 

que señala lá Real orden de 27 3$  
Agosto de 1927 (Gaceta 3el I *  'da, 
Septiembre), deberá él Ayuntara i euíií 
comunicarlo a  este Ministerio, á fl|| 
de que se giré lá oportuna visita m  

, inspección por un Arquitecto escola?. 
De Real orden lo digo á Y. I. p a ff  

su conocimiento y demás efectos. & W  
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 4H2& ‘ ;

CALLEJO
Señor Director general d© Primer!, 

'enseñanza.

Núm. 1.748.
Ilmo. S r.: En el pleito contencioso  

administrativo número 8.171, promo
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yido por D. Antonio Serra Domenech 
contra la Real orden de 1 9  de Abril 
de 1.926 sobre provisión del cargo de 
Regente de la Escuela graduada aneja 
a la Normal de Maestros de Madrid, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo dictó con fecha 29 de Sep
tiembre último sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

“Fallamos q ue debemos revocar y 
¿evocamos la Real orden de! Ministe
rio  de Instrucción pública y Bellas 
'Artes de 19 de Abril de 1926, recu
brida en este pleito, y en su lugar de
claramos que procede designar a clon 
'Antonio Berra Doméncch con prefe
rencia a D. Pedro Gómez para ocupar 
La plaza de Regente de la Escuela ane
ja  a la Normal de Maestros de esta 
Corte, para  la cual fué este último 
'designado en el concurso para su pro
misión por convocatoria publicada en 
lá  Ga c et a  del 10 de Septiembre de 
1925.* ■'

Y.S./M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to  que se cumpla en sus propios té r 
minos la referida sentencia.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
jéu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
S í de Octubre de 1928.

CALLEJO

Hañor Director general de~ Prim era
enseñanza, 

  

Núm. 1.749.
Ilmo. S r .: En el pleito contencioso- 

adm inistrativo núm ero 8.237, prom o
vido por D. Eloy Blanco y Varona 
contra la Real orden de 17 de Julio 

de 1926 sobre provisión de la plaza 
de Maestro de la Escuela nacional de

Cuena (Santander), la Sala correspon
diente, del Tribunal Supremo dictó con 
fecha 29 de Septiembre últim o sen
tencia, cuya parte dispositiva dice¿tí ♦

“Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos la Real orden recu rri
rá , del Ministerio de Instrucción p ú 
blica y Bellas Artes, de 17 de Julio 
He 1926, impugnada en este pleito, la 
£uál declaramos firme y subsistente.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
lo  que .se. cumpla en sus propios té r— • 
minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
>23i  de Octubre'de 1928.

y  ' • CALLEJO

leñ p r Director- general de Prim era 
enseñanza.

N úm . 1.750.

Ilmo. S r .: En el p le ito  contencioso- 
adm inistrativo número 8.351 promo
vido por doña María del Socorro 
F rieiro  Aboy c o n tra  la  Real orden de 
31 de Julio de 1926 sobre nom bra
miento de doña María del Carmen Ga
rrido p a ra  la Escuela de E iriña (Pon
tevedra), lá Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó .con fecha 23 
de Junio últim o sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í : .

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta, dejando fírme y, subsistente la 
Real orden recurrida, dictada por el 
M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 31 de Julio de 1926, 
a la que este recurso se refiere.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel- 
i to que se cumpla en sus propios íór- 
: minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efecío?. Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Madrid... 
31 de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.751.

Ilmo. S r.: Existiendo una dotación 
vacante en la categoría tercera del 
escalafón general de Catedráticos de 
Institutos, por haber sido jubilado el 
día 6 del actual D. Severo Simavilla 
y Sagastibelza, Catedrático en el de 
Cartagena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los ascensos de 
escala reglamentarios, y en su virtud, 
que los señores D. Luis Muñoz Alman
sa y D. José Alcoba Moraleda, de los 
de Avila y Badajoz, ocupen los nú
meros 73 y 73 bis de dicha Sección 
y sueldo anual de 11.000 pesetas ca
da uno; el 127, de la cuarta, D. Mi
guel Noain Balda, del de Logroño, con 
el de 10.000; el 192, de la quinta, don 
Benito Francisco Gánzo" Rodríguez, 
del de Cartagena, el de 9.000; el 273, 
de la sexta, D. Jerónim o Rubio Pé
rez, del de Almería, el de 8.000; el 
360,- de la séptima, D. Pedro Guirao 
Gabriel, del de Vitoria, el de -7.000; 
el 481, de la octava, D, Leoncio Gom¿ 
zález Calzada, del de Gerona, el de 
6.000, y el 497, de Ia:-ndvená, ;:dGf]a- 
María del • P ila r• Diez:: JiménAz-Oaste- 
llanos, del de- Cabra*, h l d;e.:

Lós indicados- ascensos Im seráif ron- 
efectos y  antigüedad de 1: dhh 7 de; los. •

corrientes, fecha siguiente .de la va
cante referida,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Di oís 
guarde a A7. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za. superior y secundaria.

Núm. 1.752.
Ilmo, Sr.: Vista la documentada so

licitud de D. Alfredo Jara  Urbano, 
Profesor num erario  de la Escuela 
Normal de Maestros de Albacete, en 
súplica de que se le conceda un mes 
de licencia, con todo el sueldo, por 
encontrarse enferm o:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la Dirección del expresado 
Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden ele 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su sonoeimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid. 10 de Noviembre de 1928.

p. n.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Diiyjctor general de P rim era
enseñanza.

Núm. 1.753.
Ilmo. S r.: Vistas las reclamaciones 

formuladas por opositoras contra las 
propuestas provisionales de destino 
por el quinto turno del  artículo 75 
del vigente Estatuto, contenidas en la 
Orden de. 17 de Octubre últim o (Ga
c e t a  del 25), sin que haya habido por, 
parte de las Secciones a dm in i stra tD  
vas observación alguna,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto : 
1.° Que se estimen la s siguientes 

reclam aciones:
La de doña Juana H enanz, núme-^ 

ro 849 de la lista única, por haberse 
comprobado que la fecha de la va-* 
cante de Aliseda (Cáceres), que re 
clama, es de 1-11-927, y que por un 
error en la oportuna relación en di-* 
cha provincia, figuraba con fecha 18;; 
siendo, por lo tanto, esta Escuela lá 
de fecha más antigua que existe al 
llegar a su número, dentro de los; 
Rectorados que ten ía  solicitados. * 

Igualmente que se estime la recia-.-:' 
mación de doña . Saturnina Martín,
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número 892, ya que comprobado- era 
peticionaria de todos los ' Rectorados, 
no se le había adjudicado p'or un sim
ple error la vacante más antigua que 
existía ai llegar a su número-.

Gomo consecuencia de las anterio
res reclamaciones queda rectificada la 
propuesta provisional en la siguiente 
forma: •

Núm. .849.— Señora Herranz Sauz; 
se le adjudica definitivamente la Es
cuela de Aliseda (Cáceres), anulan-. 
do«s ese el nombramiento para Ja ele 
Aspereilo-Rodeiro (Pontevedra).

Núm. 850.—Señora Meiyno Merino; 
se le adjudica definitivamente la Es
cuela de Asperelo-Rodoira (Ponteve
dra), anulándosele el nombramiento 
para la de Lira (Coruña).

Núm. 851.— Señora Boñigas Gavi
lanes; se le adjudica* definitivamen
te la Escuela de Liru-Carnota (Go- 
ruña), anulándosele el nombramiento 
para la de Aliseda (Cáceres).

Núm. 892.— Señora Martín Weter- 
mayor; se le adjudica definí t. i vamen
te la Escuela de Mlrueña (Avila), anu
lándosele el nombramiento para la 
de Cha.yán (Coruña).

Núm. 893.'—Señora González Gar
cía; se le. adjudica definitivamente la 
Escuela de Narrillos del Alamo (Avi
la), anulándosele el nombramiento: 
para la de Miruieña, de la misma pro
vincia.

Núm. 894.— Señora Moyana Palao; 
se le adjudica definitivamente la Es
cuela. de El Hoye-Bálmez (Córdoba), 
amulándosele el nombramiento para la 
de Narrillos del Alamo (Avila).

Núm. 895.— Señora Lorita Negro; 
se confirma su nombramiento para la 
Escuela de La Serena (Almería).

Núm. 896.— Señora Aragón Gómez; 
se le adjudica definitivamente la Es
cuela número 2 de Quesada (Jaén), 
anulándosele el nombramiento para 
la de El Hoyo (Córdoba). 

i Núm. 897.— Señora Casco López; se 
le adjudica definitivamente!1 la Escue
la de Alfarnatejo (Málaga), anulán- 
sele el nombramiento para la núme
ro 2 de Quesada (Jaén).

Núm. 898. — Señora Montesinos 
Groizard; se anula su nombramiento 
para la Escuela de Alfarnatejo (Má
laga, quedando en expectación de des
tino, por no existir yacentes ai lle
gar a su número en los Rectorados 
que solicita.

Núm. 899.—Señora Fernández Gar
cía; se le adjudica definitivamente la 
Escuela de Chayán-Traz® (Coruña), 
anulándosele el nombrqmlento para la 
Se Berreo, de la misma provincia.:

Núm, 899; bis.— Señoraó, Yilánovg-

Lebrón; se le •..adjudica definí tivameri-?
te la Escuela de’ Berreo-Trazo (Coru-: 
ña), anuíándbs'éie el nombramiento 
para la dé1 Ce'rqueda, de la misma 
provincia.

Núm.'- 902.—Doña Soledad, Alvarez 
Alvares; sé dé adjudica clefinitivamen- 
te' la Fsbúelá^de' Cerqueda-Malpica 
(Coruña);’ Residencia, Las Regueras-.
A n d a y ¿ n ' (O v i e d o).

2.°' Que se subsanen los siguien^ 
tes errores de; imprentan

Nú-ni. 637.—El segundo-1 apellidó es 
Castañera y no Castañera.*

Núm. 8Q4A-E1 segundo apellido es 
Casales y no Costales

Núm. 769.— Su residencia es Fuen- 
. carral, 118, y  no número 11.

Núm; 824,^-El segundo apellido es 
Rivera. :

Núm. 827.—Los apellidos son Obiols 
Yiñoles. .

Núm. 845.-—El primer apellido es 
Hernández y no Fernández.

Núm. 859.— El nombre de la va
cante que se le adjudica es VIo- 
nes, y no Yiomes.

Núm. 864.— EL segundo hombre 
es Matilde, y no Datilde.

.Núm. 869.:— El.prim er apellido es 
Gaviña.

3.0 • Que se desestimen las si
guientes reclam aciones:

La de doña Catalina Cabrera, nú
mero 791, porque la Escuela de 
Guarromán (Jaén) es vacante de 
1-1-928, y no de 1-1-927, como pop 
error de imprenta se dice en la 
G a c e t a .

La de doña Concepción Madrigal, 
núm. 799, ya que su nombramien
to está beclio con arreglo al orden 
cronológico de producirse las va
cantes, debiendo observar que con 
posterioridad a su número no exis
tirán de fecha anterior a fa que se 
le adjudica, ya que los nom bra
mientos que le preceden están ha
chos teniendo en cuenta el Recto
rado o Rectorados que tenían soli
citados las interesadas.

•4.° Que con las alteraciones y 
rectificaciones consignadas en los 
números primero y segundo se de
claren firmes y definitivas las pro
puestas provisionales contenidas 
en la Orden de 17 de Octubre pró
ximo pasado (Gaceta del 25).

5.0 Que por las respectivas See-v 
piones administrativas se proce-, 
da a la expedición de los corres
pondientes títulos administrativos, 
con el sueldo anual de 3.090 pese
tas,deb ieh dó posesionarse las in
teresadas de. Escuelas que les

i iad juáéa jetf SÍ término fijado m

el Estatuto vigente, cuyo plazo eó-< 
mehzará a contarse, desde el día si
guiente al (de la publicación de Isí 
presente Real orden en la G a c e t a  de  
M a d rid ; y

6.° Que desde él mohiento efS 
que se posesionen de sus cargos; 
las Maestras nombradas s;é Jal 
considere autorizadas para solici
tar cambio de destino por el cuar-* 
to turno del Vigente Estatuto; sin) 
necesidad de la presentación de lá$ 
autorizaciones; correspondientes éií 
las respectivas Secciones, bien En-, 
tendido que sólo podrán aspirar á 
las vacantes que se anuncien en lá 
Gaceta con fecha posterior a su po
sesión. En la ficha o fichas víaráa\ 
constar el número con qué figuran; 
en la lista única, y la anterior ex
cepción sólo las comprenderá ños-, 
ta el próximo mes de Enero, en 
que deben ser autorizadas en lá 
forma qué reglamentariamente es
tá ordenado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efee- 
tso. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre dé 
1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primeíif 
enseñanza.

Núm. 1.754
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

doña Angela Tomás Romeo, recla
mando contra el anuncio de la va
cante de Maestra de Sección de l a 
Escuela graduada de la calle de Las 
Armas, de Zaragoza, incluida en
tre las convocadas por Real orden 
de 20 de Agosto último (G a c e t A d e l  

22), y teniendo en cuenta que se
gún informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza 
de dicha provincia , lá referid i' 
cante de nueva creación és la prin 
mera que existe en diclíá gradúa-, 
da con posterioridad al Real de
creto de 23 de Agosto de 1926; t  
que por error dé dicha Secoióii fué 
incluida en la relación de las cch 
rréspondientes al turno dé 
sión, ya qué según lá Orden dé f ?  
de Abril de 1927 (G a c e t a  de 6  de 
Mayo), a ese; turno boErésóóndeM 
las yacan tes pareé, siguiéndose 
el turno dentro (dé lá misma E s 
cuela, y no erí el total dé vacantes 
de la localidad, com o erpúneamen-, 
te Interpretó .en principio la Sée-: 
ción administrativa, dando lugafj 
;qcn ello a lá inclusión do la vá^
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fcññt.é entré las qué eran objetó cié 
la: convocatoria,:

S. M. el Rey Tq. D. g.) lía re
suelto que la Sección de grxduadá 
ge niñas dé la Escuela dé la calle 
ge Las 'Armas, 'de Zaragoza, riuede 
eliminada del anuncio ion: anido 
én la convocatoria de la Real ói> 
gen de 20 de Agosto próximo pa
gado, y en su lugar] se adjudiqué 
por los turnos reglamentarios quo] 
procedan, con arreglo a lo preveni
do én el Estatuto general del Ma-. 
|isterio y disposiciones. ‘complete 
frient arias.
! De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás éfcc-: 
;tso. Dios guarde a V. I. muchos; 
ímos.; Madrid, 21 de Noviembre de 
1928.
, CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.155.
Visto el informe de la Comisión 

Asesora nombrada por Real orden de.
8 de Julio de 1925, acerca de la reso
lución del concurso público .anuncia
do por este Ministerio en la Ga c e t a  

pE Ma d r id  correspondiente al día *30 
de Julio último, para adquirir foto
grafías de Arte e Historia con destino 
a las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta las 
raizones en que la mencionada Go-: 
piisión fundamenta dicho informe,

jS. M. el Rey (q. D. g.) sei ha servi
do disponer:
: U  Que sé adquieran & D. Javier 
Lasso de la Vega, Secretario de; Di
lección de Editorial Voluntad, Socie
dad anónima, domiciliada en Madrid, 
¿Itíle de Gaztambide, número 3, 900 
tótoígrafías de &0 por 34 centímetros 

de cada uno de tos 90 modelos que 
la Superioridad se te señalen), al 

OTécio de seis pesetas cada una dé

m -  ■
l ¡ S.° Que igualmente sé adquieran a; 
•ÉX Miguel Munar VMadomat, itepre- 
_ potante de la Gasa Sogerosa, Socio-: 
Ijéd general de Representaciones y Su
ministros, S. A., también con domici-: 
Lte en esta Corte, calle de la Salud, 
húmero 19, 760 fotografías de 50 por 
§4 centímetros. (10 de cada uno dé 
los 76 modelos que indiquen por la 
gtoperíoridad), también al precio de , 

. Ééig pesetas cada fotografía; y 
&C-&.V Que una vez que este Ministé-:
 ̂rio haya hecho cargo de las foto- 
m iias.de referencia, se abone el im
porte de las con apUcacién al
capitula 5-, artículoi.V canceptó ^  ;

gundó del vigente presupuesto de éste 
Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma¿¡ 
drid, 22 de Noviembre de 1928.

■ , .CALLEJO.
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.756.
limo. Sr.: S.. M. él R e y  (q. D. g.) 

■ha tenido a bien disponer que para 
la adquisición de papel con destino 
a,l Boletín Oficial y demás publica
ciones de éste Ministerio, se celebré 
un concurso público con arreglo a las 
bases que a continuación se detallan:

1.a Se abre un concurso para la 
adquisición de 500 resmas de papel 
de la misma o parecida clase que la 
■del Boletín Oficial de est& Ministerio, 
color ahuesado, peso 18 kilogramos 
la resma, tamaño 66 por 94 jeentí- 
metros,

2.a Los concursantes remitirán sus 
proposiciones, acompañando* mués-; 
tras y notas de precios, al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artés£ 
Oficina del Boletín Oficial, paseo* de 
Atocha, 1, en el plazo de veinte días, 
a contar desde la publicación de está 
Real orden en la Gaceta  de  Ma d r id .

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep-: 
ción del material y su pago en la for
ma legal procedente, una vez que él 
papel elegido haya tenido entrada én 
el Ministerio.

4.a Las muestras de papel estarán 
dei nrnniifiesto én dicha Oficina del 
Boletín Oficial, paseo de Atocha, 1, 
durante él expresado plazo dé veinte 
dfasó

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento- y demás efectos, hite 
tre los cuales ha de contarse, desde 
luégícü, la publicación de ésta Real cite 
deq én la; Ga g e ia  d e , Madrid . Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1928.

^  GALLEJO
Señor Director general de Bellas 'Af-i

tés.

MISTERIO ®E FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm, 254  

limo, Sr.: Teniendo en cu en t a la 
necesidad de realizar con la intensi
dad debida la preparación y organi

zación de la Exposición dé inslru-, 
rentos dé Oceanografía, Hidrografía 
I  Hidrología y del Congreso interna-; 
cional que sobre éstas mismas cien-: 
cías tendrán lugar en Sevilla en % 
primavera del año próximo, en ar-¿ 
momia con lo dispuesto en la Real or
den d¡e. la Presidencia dei Gonsejo dé 
Ministros de 2 de Diciembre último,

S. M, el iRey (q. D, g.) se ha serví-; 
do disponer que se adscriban a la 
Secretaría d e I Comité de organiza
ción de los indicados Certámenes a Iá 
señorita María del Carmen Ortega y 
de Cubas, Taquimecanógrafa, én po
sesión además de varios idiomas, y a’ 
íá señorita Carmen Líadó y Sucarrats, 
Taquimecanógrafa, asignando a la 
primera la gratificación de 350 pe-: 
setas mensuales y a la segunda de 
250 pesetas" mensuales, con cargo al 
capítulo 2.° artículo 3.°, concepto 19 
del vigente' presupuesto del Minisfe-: 
rio de Marina.

De Real orden lo digo* a Y. .1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 23 dé 
Noviembre de 1928.

BENJUMEA 
Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.

Núm. 255.

limo. Sr.: A propuesta del Direc-¿ 
tor dei Instituto Español de Océano-* 
grafía,

S, M. el IRe y  (q. D. g.) se ha serviW 
do disponer que sé aprueben las co> 
misiones del servicio desempeñadas 
por personal de dicho Instituto qué 
á continuación se detallan, cuyos gas-: 
tos han dé afectar, al capítulo 2.°, ár-* 
tículo 3.° del vigente presupuesto de; 
Marina:

1.° La efectuada por el Ayudante 
del Laboratorio de Santander D. Juan 
Cuesta Urcelay, á quien por Real or
den de 27 dé Marzo último se designó 
Vocal del Tribunal de oposiciones a 
la plaza dé Ayudante de los Departa^ 
meatos Centrales de la extinguida 
Dirección general de Pesca.

2.° La efectuada por él Director 
general de Pesca D. Odón de Buen y 
del Cos, el Secretario de la misma don 
Josó María Lleó e Ibars y el Director 
del Laboratorio de Santander D. Luis 
Alaejos Sanz, para asistir al Congreso; 
nacional de Pesca que sé celebró en 
San Sebastián en el mes de Septiem
bre último»

3.° La- efectuada p o r  él Director, 
del Laboratorio de Baleares,.D, Fram*



cisco de P. Navarro: durante el mes 
¡de Seíptiembre último, con el fin; de 

insistir en Barcelona a la constitución 
¡de la Comisión reguladora de la In
dustria Mejillonera.

■¡ 4.° La- dispuesta p or Real orden 
del Ministerio de Marina de fecha 13 
de Octubre: último, en virtud de la 
puai se ordenó que por el plazo má
ximo de dos meses asistieran en Má
laga a un curso sobre fito-plancton a 
cargo del Profesor Oye, Paul sen, de 
C o p e n h a g u e , los Ayudantes de los La1** 
^oratorios de Santander y Baleares 
jb. Juan Cuesta ürcelay y D. Miguel 
Massuti y Alzamora.

5.° La efectuada en v i r t u d  de 
Real orden del Ministerio de Marina 
de 13 de Octubre último, que dispuso * 
Que dos Sres. D. José Galbis, Inspec- 
|or de Ingenieros Geógrafos, y don 
/Rafael de Buen y Lozano, Jefe dé la 
Bección primera de la extinguida Di
lección  general de Pesca, se;-.trasla
dasen a Sevilla para atender a los tra
bajos de organización de la Exposi
ción de instrumentos y Congreso de 

lÓceanoigrafíá, Hidrografía e Hidrolo
gía que han de efectuarse en dicha 
Ciudad.
* De Real orden lo digo a V. I..pára 

|u conocimiento; y efectos. Dios guar- 
0e; a V. I. muchos 'años. Madrid, 23 dé 
(Noviembre de 1928.
•) BENJUMEA
ISeñor Director del Instituto Español
• de Oceanografía.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 1.17 6

limo, Sr,: Visto el expediente in
coado por D> Alberto, D. Fernando, 
|¡>. Francisco y D. José Luis del €am - 
|>0 y Cantalapíedra, do Madrid, en $oh 
licitud de. concesión de beneficios del
y*.-

Estado para unas casas que proyec
tan construir en Madrid, sitio deno
minado! Prado de la Magdalena' (Cha- 
feiartín de la Rosa):
« Resultando que loa terrenos del 
proyecto, que comprende 267 ,caaaa de 
tres tipos diferentes y agrupadas en 
lid manzanas, se aprobai m en 27 de 
Enero de 1926, y la calificación con
dicional se obtuyo én 7 de Julio 
te 1926:
í Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos, ¡asciendé ja 
%l42.6-0¡3,43 pesetas;
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Resultando que en la tramitación 
del expediente m han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:'

Considerando que .por estar inclui
dos los solicitantes en el numero 2.° 
del artículo 35 del Real decrete-ley 
de 10 de Octubre de 1924, tienen de
recho al préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en. 
él plazo máximo de treinta’ años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado á los terrenos, y al 70 
por 100 del de las edificaciones y a 
la"prima del 10 por 100 de dicho ca
pital apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en tres años el plazo parala to
tal terminación de las obras, cuyo 
plazo se contará desde el día 6 de 
Diciembre de. 1927, fecha en que los 
interesados comunicaren haber dado 
comienzo dé las obras:’

Considerando que. la entrega de 
cantidades en concepto de préstamo 
ha de tener lugar según los estados 
de obra que señaíy el artículo. 23 del 
Real decretó de 30 de Octubre de 1925, 
y unificarse por manzanas en' igual 
estador de obra, según preceptúa el 
articuló 24 del propio Real decreto: 

Considerando que la entrega de la 
prima sólo podrá tener lugar dos 
meses después de terminadas todas 
las casas de cada manzana, y tanto 
ésta entrega como las del préstamo 
han de quedar subordinadas al cum-: 
plimiento de los-requisitos estable
cidos én la disposición qué se ha 'ci
tado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder á D. Alberto, D, Fer
nando, D. Francisco y D. José Luis del 
Campo y Cantalapiedrá’, de Madrid* 
los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amqrtizahlé 
en el plazo máximo dé treinta años, 
én cuantía igual al 50 por 100 del va-, 
lor apreciado a los terrenos y Obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las edificaciones que dichos señó-? 
res construyan en Madrid, sitio deno
minado' Prado de la Magdalena (Cha-: 
martín de. lá Rosa), cuyo préstamo 
asciende én juntó para las 267 casas, 
y sus terrenos correspondientes ft 
4.612.862,03 pesetas.

b) Una prima igual al 10 por 100 
del capital apreciado,, cuya prima Jsp 
hiende á 714.260,32 pesetas.

\ 2* Que el préstame jsg Intre-:

gue a los señores solí-1 liantes en méA 
Itálico' y en la Tesoréría-Qonta4w%' 
Central de. Hacienda, y según los*. 'e s 
tados de obra que alcancen las edte 
ficaciones, por manzanas completa^ 
én igual estado de obra, con ,arr¡eghg 
a los que señala el artículo 23 diéf 
Real decreto' de 30 de . Octubré d# 
1925, y pro-cediendo siempre a cad# 
entrega una visita de inspección, rea)* 
lizada por el personal del. Negoctad.cf 
de .Construcciones de la Sección d$ 
Casas baratas de este Minislerio.

3.a Que la entrega de. la prim f 
sé Verifique por manzanas compleH 
tas, en igual estado de obra., d&$ 
meses después* de terminadas tOd;a£ 
las casas que integran cada mam 
zana.

4.° Que el préstamo 'empiece é 
devengar intereses desde la fiecbí! 
de cada entrega parcial y por e* 
importe de ésta, pero no se haráv 
efectivos, así como la amortiza
ción hasta que no se baya .concluí* 
do de percibir el importe corres*' 
pondiente a cada manzana.

5.° Que la amortización rd,e[, 
préstamo se efectúe necesarianjkeú^ 
te én él plazo máximo de treintai 
años, a contar desde el día /de la 
primera entrega, formándose la# 
cuotas de amortización e Interé#^ 
con arreglo a las tablas ílnam#ó^ 
ras y en la forma establecida, p ó l 
los artículos 30 al 33, in c lu siv a  
del Real decreto de 30 de OctuMé 
de 1925, modificados por el Sé 0 
de Septiembre de 1927.;

6.® Que el pago de las cuotas, 
de amortización e intereses 1q 
rifiqueh los interesados én
M  7 en la ^é^éríó-Canti^Bifili- 
Central de Hacienda.

7.® Que la; óompMá tern^isfe- 
ción de las Obras tenga Lu$a& M£ár 
tes del día 6 dé Diciembre de

R.° Que antes; dé hacerse 
ga de; cantidad alguna »é atoifiíét 
;entre: el. Estado y P t Fernanda* 
Alberto, D, Francisco; y D¿ JFeil 
Luís Campo y Cantalápiodrá; 
escritura pública, que so inscrih|-< 
rá también con anterioridad a H 
primera entrega éh H Registra Ü  
la Propiedad, poS virtud dé 
ínstruménto público queden gra^H? 
das con primera hipoteca a favo! 
del Estado todas y cada una de la* 
267 casas; y su terreno, en garan* 
tía dé la'devolución del préstamo, 
del pago de sus intereses y del ren 
íntegro de la prima cuando pro
ceda. En dicha escritura 'se hará 
la diídribuelóR del crédito hipóte*
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éarijO, con arreglo al cuadro 'de va-: 
i l a c i o n e s /  por préstam o y prima* 

obra en el expediente. origen' 
ele fisía Real orden.

Que, previo éum plim ienlo 
tos peticion arios de lo d ispues

to «n  los artícu los 5.°- y 6.° del leal 
¿toereto de 30 de Octubre de 1925, 
c o d if ica d o  el prim ero por el de G 
de Septiem bre de 1927, se redacte 
pop el N egociado correspondiente 
la escritura  antes expresada, con 
¡su jec^ 11 a âs preso.ripcienes de 
esta Real orden y a los artículos 
i í y  concordantes del m encionado 
Jieal decreto, en relación  con el 24 
de la Real orden de 29 de Marzo 
$é 4926, fijándose Madrid com o lu 
gar para el otorgam iento, autori-. 
zándola el N otario que sé ' falle en 
torito y suscribiéndola, en rep re 
sentación  del. E stado, el fu n cion a 
rio designado para ello.

íí). Que para ia pr ásenla ció n ‘ <ie 
lpjsf (documentos precisas para el 
ptppgam iento de. la escritura de h i
poteca  a favor del Estado, o . sea 
de los títulos efe propiedad, de las’ 
m anifestaciones, de obra nueva de i 
luis casas, del certificado del R egis
tro de la Propiedad que acredite el 
dom inio pleno de Jos inm uebles y 
1M cargas que lo graven, tengan 
los interesados, con  arreglo al a r - 
tícuio 5.° del Rea] decreto dé 30 
de Octubre de 1925, m odificado por* 
£1 de 6 de Septiem bre de 1927, .el 
plá$8 de tres mése»,- a contar des
dé §} día siguiente al da a publi- 
éáépln de esta Real orden en la 
GáOETa de Madrid, en' la inteligen
cia fiue si transcurre dicho plazo 
sip haber presentado ios docuineim  
tos p recisos  en el R egistro gen e- 
r$J d o este M inisterio, cuyo sello 
00 fecha  será el único jü stifica n - 
ib rde aquella presentación , se ten - 
Íp|  a  D. A lberto, D. Fernando, don  
W m ticisco y D. José L u is del Cam - 
g f  y  Gantalápiedra pop desistidos 
i f  |it derecho á los beneficios co n - 
$e${do§, a no ser que antes dé f i -  

d ichos trés m eses obtengaiV, 
| fgv i§  ju stificación , alguna p ro -

l id  Real ofd&$ lo  fligá a $ .  I. p a -"  
|g 'm  conocim iento  y dem ás e fe c -  

D io s  guarde a V. L m u ch os  
M adrid, 30 de O ctubre dé

i m
:..v. " . a u n o s

W *9*  Director -general- <le Trabajo.

MINISTERIO DE E C O N O M I A  
NA C IO N A L

REALES ORDENES 
Nú m . 8 9 .

linio. Sr.: El articula 14, d e l y i gen- 
* té Reglamento de 15 de Enero de. i 924 

para la aplicación de la ley .de Pro
piedad industrial, admite jen la vía 
administrativa el recurso ... extraordi
nario de revisión cuando: la resolu
ción se hubiere dictado' con evidente 
y manifiesto error de hecho que resul
te plenamente demostrado por 'prue
ba documental, y  no existiendo en este 
Ministerio la Sección especial de Re
cursos a que alude la disposición del 
citado artículo 14 del Reglamento, 
para que estos ¡preceptos conserven i 
toda su fuerza y  vigor, en relación 
con fa nueva organización ministe
rial,

S, M. el ffi&Y (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Los recursos de. revisión por 
error de hecho, cuya interposición au*

,t oriza el artículo 14 del Reglamentó 
vigente, de 1.5 de Enero de 1924, á 
partir de la publicación cíe la presen
te disposición se interpondrán ante el 
Jefe del Registro de la Propiedad in
dustrial, quien, previo informé .del 
Negociado correspondiente, lo elevará 
a la Superioridad para la resolución 
del ’ señor Ministro',

2.° Los recursos de revisión inter
puestos y pendientes de resolución ja 
lá publicación de la presente Real or
den serán remitidos por la Secretaría 
auxiliar del Ministerio de Trabajo y 
Previsión al Registro de la Propiedad 
industrial bajo índice reseñado, debi
damente autorizado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, .21 de Noviembre de 
1928.

‘ ■ < ■ • v ’ ANDES

Señor Director general de industria.

Núm. 60.
: limo. Sr.: El artículo 83 de la viden
te ley de Propiedad industrial, que por 
su carácter reglamentario* ha sido.ob- 

: jeto de encontradas interpretaciones, 
aplicado con el espíritu restrictivo'con 
que viene interpretándose actualmen
te, por virtud del cual, cuando, se. cp-\ 
munica al solicitante de ó na' marca el 
.parecido advertido pop la (AdmÍiris.tra- 

r eión; y éste no se, allana. á ja l .  reque

rimiento’ para que 1a. modifique o pre
sente documento fehaciente por é-lj 
cual consienta el prim itivo concesión 
nario en que se efectúe ei registro^ 
sin que le sea dable al petieionariof 
'razonar su petición aportando' prue-< 
bas Oj alegando fundamentos pertineii-j 
tes a su derecho, no parece re-spon-f 
der a su verdadera finalidad.

El espiritó que informa la vigenté 
Ley parece estar más de acuerdo coií* 
aquella interpretación que a dichój 
precepto del artículo 83 se dió a rafe 
de implantarse dicha legislación, por 
ía cual se consideró que el objeto del- 
mencionado artículo es el de que nc¡ 
quede a merced de la iniciativa par
ticular exclusivamente, la oposición á 
la solicitud de registro, cuando se pre-. 
sentase úna petición semejante o ca
paz de originar confusión con otra yal 
registrada, sino qué esta oposición ó  
reparo pudiera ser formulado de ofl-; 
ció y  contradichas sus razones por e-3i 
peticionario, y  así fueron numerosos 
los casos en que l a . Administra,ci-úií. 
concedió el registro de marcas a las 
que, de primera intención, había foiva 
mulado reparos. f

En esta interpretación la que sé 
acomoda más justamente a las nor=s 
mas generales que rigen el'procedí-: 
miento, administrativo y la que se ar-: 
rnoniza con los artículos 82, 85 y  86. 
de la misma Ley, no quedando reser-' 
vada la decisión al criterio del Exa
minador, sin que sus reparos puedan, 
ser discutidos, como acontece aplican
do inflexiblemente el artículo 83. \

Es conveniente, para el buen orden 
en el procedimiento, que los distin^ 
tos elementos que en él intervienen, 
se mantengan en su esfera propia. E l 
Examinador es un Auxiliar de la Ad
ministración, cuya misión consiste en 
la compulsa y verficación de los di
seños y peticiones de registros con las; 
ya registradas, informando el Jefe del 
Negociado de Marcas acerca de los re-: 
paros que encuentre y  sólo éste es, 
el facultado para proponer que sé¡ 
formule o notifique al interesado !á¡ 
oposición, cuya propuesta es de re
solución del Jefe del Registro.

De esta Híáhera se mantiene la uni
dad de criterio que debe presidir los 
acuerdos de la Administración.

Por to'do ello y para la buena ar
monía de los preceptos aplicables af 

. caso, V
S. M. el Re y  (q. D. g.) se há servi-: 

dó disponer que la aplicación del ar- 
. tículo 83 y sus concordantes de lá 

vigente ley de 1G de Mayo de 1902,
■ deberá interpretarse en el sentido dq 
, que el acuerdo de aue se dirija comu-.
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nicación al interesadlo' o> peticonario¡ 
de una. marca. o nombre comercial, 
cuando se estime que tiene semejan- ' 
¡z-á con otras ya registradas, hayase o 
nd formulado escrito1 de oposición, 
compete al Jefe del Registro, a pro-, 
puesta del Jefe del Negociado, corres-, 
pendiente, quién tendrá para hilo en, 
cuenta los datos e informes que le, 
faciliten los Examinadores; y que es
ta comunicación no tiene otro.' alcan
ce que el de reparo formulado por la 
Administración, al que él* peticiona^ 
ido podrá contestar, bien retirando o> 
modificando su petición o ácompañaíx- 
do autorización del primitivo conce- 
sonario o alegando las razones que 
estme pertinentes, contra! la semejan
za señalada, con vista de lo cual y, 
previa la propuesta reglamentaria, se, , 
dictará la resolución que sea proce
dente por el Sr. Ministro o por quien, 
tenga su delegación, con lo que se 
pondrá término a la vía gubernativa., 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos pro
cedentes. Dios guarde ¡a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre 
(le 1928.
J 1 ANDES i

Señor Director general de. Industria.

Núm. 81.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar Habilitado del Ma
terial de este Ministerio a D. Ra
fael Martínez del Cerro, Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con 
s iguientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1928.

ANDES
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 62.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar Jefe del Registro 
general de este Ministerio al señor 
D. Domingo Molina y Jiménez Sa
avedra, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con

siguientes Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Noviem-? 
brc de 1928.

. ANDES. .A 
Sej^or Jefe de Personal de e o te Mi-' 

Histeria.- ■ ; ■ 1

N ú m .  6 3 .
 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que preste sus ser
vicios en “Personal" , d e este Mi- 
nist'erio, D. Diego Adame y García 
del Barrio, Jefe de Negociado de 
segunda clase.

De Real orden lo digo á Y. S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás, efectos. Dios guar
de a Y. 8. muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1928.

ANDES
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado general d e España 
en Buenos Aires participa a esté 
Ministerio el fallecimiento de los súb
ditos españoles Jesús Pérez, que se 
domiciliaba en Roñdeáú, ñúméro 
1.567, y de Manuel Pérez Cadenas, 
domiciliado en Loria, núm. 698.

Madrid, 23 dé Noviembre dé 1928. 
El Secretario general, Bernardo 
Almeida.

El Consulado de España en San 
Salvador participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito es
pañol José López González, natu
ral de Candamo de Pravia (Ovie
do), soltero, jornalero ocurrido eií 
el Hospital dé R osales,-dé aquella 
ciudad, a consecuencia de enyene- 
naimieiito.

Madrid, 23 ‘dé Noviembre de 19.28. 
El Secretarlo general, Bernardo 
Almeidé.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 26, 27 y 28 de los 
corrientes y 1.° del próximo Diciem
bre, se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores qué 
no h a y a n  sido recogidos, y además 
los comprendidos en las facturas 
siguientes:

Entrega de títulos dé la Deuda 
amortiable al 5 por 100, emisión 
de 1927, por canje de >arpetas pro
visionales de igual rehta, exenta de 
la contribución de Utilidades, has
ta la factura núñí 5ó?Q2.

Idem de id. id. id. id. id., sujeta: 
a la contribución- de Utilidades, 
hasta la factura núm. 2.300.

Idem de títulos de la Deuda; 
amortizahle al 1 por 100, emisiótí 
de 1928, por canje dé los de la dé 
1917, hasta la factura húm. 5.086.:

Idem de títulos de la Deudaí 
amortizahle al 5 por 100, emisióií 
de 1926, por canje de .carpetas pro-, 
visionales de igual ciaste y renté, 
hasta la factura núm. 2.172.

Madrid, 24 de Noviembre de 1928.: 
El Director general, Carlos Cíú 
amaño.

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado él pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a
percibir la mensualidad corriente, dé 
doce a tres y de cuatro a seis el día' 
1.°; los restantes, de once á tres y de 
cuatro a seis, en los diías y por el cqy 
den que á continuación se expresan!

Día 1.° de Diciembre de 1928.
Montepío Militar, letras G a K.—  

Montepío Civil, letras A y B.—Jubi.-* 
lados, segundo grupo, dé 4.001 pesé-í 
tas en adelmte.-^enerales.—Coro-» 
neles. —  Tenientes coroneles.—Coman1* 
tíantes. * y:

Día 3. b ;
Montepío Militar, létras L a 

Montepío Civil, letras G a F.— Cesánfc 
tes. —  Excedentes, Secuestros. *?*t 
Remuneratorias.— Plana Mayor de 
fes. —  Capitanét. — ífenientes. — 
gistério.—Jubilados.^dem- pensione! 
letras M á Z. ' .

Dia 4.
Montepío .Militar, lejtjras N á R.*«

Montepío Civil, letras G a M.— Marpt 
la.— Sargentos.—-Plana Mayor de trok 
pa.— Cabos.

Día 5.
Montepío Militar, letras B * 

Montepío Civil, letras N a 2.—Soldi* 
dos.

Día 6.
Montepío Militar, 'letras A; a I W ;: 

Jubilados, primer grujpo, hasta 4.00JI 
peseta? anuales.—Pensiones.—Magi!« 
torio, letras A a L.

Días 7 y  8.

Altas.— Extranjera— SuPe™l??Hy 
eias y todas las nóminas «m diitm*
ción. 

Día 10. 
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.º No se abonará haber ni pen

sión alguna «ijji qüe lol  ̂ jpwoeplotffl 
exhiban al Pagador la . nominilla* 
o papeleta, de cobro.

2.» Las viudas y huérfano, tm 
berán fentrqgarípn la R a*h A «£  IP
el momento d§l cobro. m  * • £ £  
cados de existencia y estado eipe* 
dido. por lo . Jueces nuiaiGipales de 
distrito a que pertenezcan, desde »| 
día 25 del actual en adelante.

3.* No se admitníi certificado 
alguno que carezca de la declara-t 
pjon suscrita por el interesado fc
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n Interesados, si son dos o más los

E' artícipes, de que no perciben otro 
aber de fondos generales, provin

ciales, municipales, ni pasivos de la 
j&eai Gasa, debiendo los Apoderados 
Estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como gárantía de 
óue han recibido el citado documen- 
Jp directamente de su poderdante y 
pe que responden de la identidad de 
las firmas de ios mismos, 
i 4.ft Los Apoderados de acceedo-; 

jr.es que por su categoría justifiquen 
jnediante oficio, estamparán en él 

* feu firma con igual objeto.
I 5.* Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado do ex
presar en el justificante, no s<5lo el 
/pueblo* sino también la provincia a 
que éste corresponda,

6.a Guando algún perceptor no 
gfepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase, a que per
tenezcan.

7* Para el pago de re ton clones, 
m  exigirá & todos los acreedores 
•’fim- perciban desde tres-en* adelante 
ja presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como 
prestamista; llenando igiial requi
sito los que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que ale- 
gasen no haber hecho operaciones 
jde préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, ío justifi
carán presentando la papelela de su 
baja en esta industria. Los repre
sentantes dé Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan éobre. suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro dé lias retenciones hechas a su 
favor que loé estáhlecimienlos 
acreedores sé halfttn al corriienie en 
él pago a la Hacienda de la contri- 
bucién que Les corresponde.

SSdÉfidí. 2$ de Nóviembré W  f928. 
El Director general, Garlos Oa amia ño..

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S M  EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

(Real decreto efe 24 de Enero de 

Número 128.

I.— P eticionario: D. Fernanda
Merino, Conde de Ságasta, corno 
Presidente del Consejo? dé Adstii- 
histración de  la “ Sociedad Leone
sa de Productos Quím icos” .

fL —  Ciase dé industria;: Fabri
cación de productos quíratoós y. 
farm acéuticos.

III. —  Auxilio solicitodóc Présta
mo dé 5001000 pesetas.

Dicha petición se  hace pública 
^a/ra que los que se comsidúrca con 
derecho' a reclamar, en virtud1 dé 

L :fe.&ifipuesto en el citado Real de- 
y m  de 30 de Abril de 

Abrii efe- 102? v  Re- 
' t i * d e - 24 de Mayo dé ‘ 1024,

. cotil, a la preinserta petición, for- 
m n;m  ant e ésta Detegii?ehfri. del Go- 
hs£i*no, Aléala, 10, en el plazo de

ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada,, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por 
correo certificado.

Madrid, 23 de Noviembre de 1928. 
El Presidente de la. Delegación del 
Gobierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL- DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ,ha acorda
do' que se anuncien a concurso su pro
visión por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, cuyo anuncio se publicará en el 
Boletín Ofteiai de la provincia res
pectiva, las vacantes que a continua
ción se relacionan, advirtiendo a los 
solicitantes que, dentro del citado pla
zo, deben pjresentar sus solicitudes,: 
una por cada vacante, dirigidas a es-: 
ta Dirección oí a la Corporación co
rrespondiente y acreditar las condi
ciones que en el expresado Reglamen
to' se señalan, presentando además su 
hoja de servicios y la justificación de 
los méritos que aleguen, sin cuya jus~; 
ti fie ación no serán cursadas las ins
tancias que presenten.

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Nerva (Huelva), por segun
da vez, por haber sido declarado de-, 
sierto el anterior concurso y dotada 
con? el sueldo anual dé 5;0fi0; péselas.

Idenl id. de la de Egea de los Ca
balleros ¡(¡Zaragoza), por segunda vez;, 
par haber sido declaradb desierto W- 
anteior eoncurso* y dotada con él 
suelda anual de 5.2fifi pesetas, con can 
rácter voluntario, libres de todb imi- 
puestoi

Madrid, 24 de Noviembre de 192$t—  
El Director general; Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en, 
el expeliente de jubilaron  del Se
cretario del Ayuntamiento de Renales 
(Guadalaj ara), D. Hilario Asenj o Artia- 
&a, el siguiente prorrateo, con: arre
glo? a Los 2 /#  def AueMo anual dé 1.56R 
pesetas:' 1 v

El Ayuntamiento dé El Sotilb de
berá abonar 2,80" pesetas mensuales.

El de Renales, 47,20;
Esta última Corporación recaudará 

de El So tillo la cantidad que le ha 
correspondido y abonará al jubilado 
la; mensualidad íntegra? a que tiene 
•derechoi

Madrid*, 23■ de Noviembre de 1028» 
El Director''general, Rafael Muñoz. '

Con esta fecha se lia acordado,, en 
el .expediente de jubilación del Sé-*: 
creí ario- del Ayuntamiento do' Undués 
de Lerda (^Zaragoza), D; Dionisio. Nuez 
Tello,, el siguiente prorrateo,, can 
arregló a los 4/6 del sueldo anual de 
2.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Santed abona
rá mensualmente 5,26 pesetas.

El dé Oa¡ste jón de Azabá, 7,48;
El de Manchones,. 5,08.
El de Tocralba de Ribota,. 49,10. *
El de Monreal de Ariza,. i 8,66.
Él de Undués de Lerda, 49,70.
El Ayuntamiento de Undués de Ler-, 

da recaudará de los 'demás las canil-, 
dados que les; han correspondido* y 
abonará al jubilado' la cantidad men
sual de 133,34 pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre; de 1928., 
Ei Director general, Rafael Muñoz, ■

Con esta fecha se; ha; acordado*, en, 
él expediente de pensión incoado por 
el- Ayuntamiento' de Puebla de Bro- 
llón (Lugo), a favor de la viuda delj 
Secretario: que fu ó de la Corporación,. 
’D. Julio Martí Oerdeiros, el siguien-; 
. té prorrateo* con arregló' a la cuartá 
parte del sueldo anual de 6.000* 
tas*: •

El Ayuntamiento de Sober deberá 
abonar 8,29 peseU i mensuales.

El dé Ribas? dél vil, 58,29/ ' ,
El de Puebla de Brotlón, 58*42/ ; 
El Ayuntamiento de Puebla de* Era- 

Ion deberá recaudar de los demás- ia¡ 
parte que les lia correspondido y abo-j 
nará a la interesada el importe ínté-; 
erro de su pensión mensual. ¡

Madrid, 23 de Noviembre de 1928̂  
El Director general, Rafael Muñoz. ,

Habiendo sido nombrado D. Isabelpi 
Cacho de Miguel, Interventor de fon-i 
dos de la Diutación provincial de Bó-? 
riá, se publica conforme a Ib dispues-? 
to¡ en el artículo 72 dél Reglamentó 
de 23 de Agosto dé 1924.

Madrid,, 24 de Noviembre dé 1928»>— 
Ef Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
NANZA SUPERIOS Y SECUNDARIA

Dé conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden dé 12 de Diciem
bre de 1924,,

S. M. el Rey fq;. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a dona María Bégoña 
¡GhKía AnábÉat • 'y  AMiRMa- ' AuMIlar 
de. Ciencias^ de la. Escuela Normal de. 
íMáesfras de Navarra,, un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
tero; debiendo disfrutar dicha licen- 
éia en León y entenderse concedida á 
(partir del día 20 de Octubre últimoi 
feclia de su instancia.

Dé Real orden comunicada lo digo 
&AL S4 para’ su conocimienío y démis- 
efectos. Dios guarde a Y. S /m ú ch ^  
¡años,; Madrid, 10 de Noviembre ce 
.1928. — El Director general, González 
Oliveros.. ^
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio

I
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 A G U A S
 Examinado el expediente promovi
do a instancia del Alcalde de Baena, 
que solicita 31 litros de agua, por se
gundo, de las fuentes del río Marbe
lla, en término de la villa de Luque, 
c on destino al abastecimiento de la 
ciudad de Baena:

Resultando que por Real orden de 
1 2 de Lebrero de 1927 se modificó la 
resolución del Gobernador, de fecha 
5 de Octubre de 1926, en el sentido de 
que una vez subsanadas las deficien
cias del proyecto, completándole con
signado en el plano y perfil longitudi- 
jnai los datos que señalan tos f orrm.il a- 
irios para la redacción de proyectos de 
jarreteras, aplicables a este caso, así 
pomo también con los perfiles trans-" 
yer safes tipo y presentadlas por el 
Ayuntamiento de Baena las tarifas 
jigüe han de regir en el suministro del 
jagua, continúe la tramitación del ex-: 
Jpediente,teniendo en cuenta al dictar 
[resolución que no hay inconveniente en 
Conceder al Ayuntamiento de Baena el 
Aprovechamiento de 31 litros pedidos 
de  las fuentes del río Marbella, con la 
limitación de no aprovecharíais en los 
martes y viernes de cada semana 
jSesde la salida hasta, la puesta del sol, 
Adoptando las medidas necesarias para 
Igue esto quede garantizado,- y  constru- 
íyendo por el Ayuntamiento de Baena 
im  lavadero para el uso de los veci- 
inos de Luque, en el sitio y de la ca
pacidad que por el Gobernador se es
time conveniente:

Resultando que por el cumplimiento 
P& la citada Real orden se presentó un 
¡proyecto reformado, suscrito por él 
Ingeniero D, Aurelio Rodríguez Díaz, 
íjue fue aprobado por el Ayuntamiento 
Be Baena, en sesión extraordinaria ce
lebrada el 8 de Agosto de 1927:
: Resultando que hecha la confren-i 
pación del proyecto por el Ingeniero 
Be la División Hidráulica, acompa^ 
pándase el acta correspondiente, in- 
¡Brma que prbeede 2a aprobación del 
proyecto y el otorgamiento de la con
fesión de los 31 litros solicitados, con 
juyó informe y propuestas se mues- 
|rja conforme el Ingeniera Jefe de la 
División Hidráulica:
1 Resultando que por el Consejo pro-? 
¡vincial de Fomehto, la Junta provin
cial de Sañidad y el Ahogado del Es- 
tedo se informa favorablemente, si 
bién la Junta de Sanidad propone que 
rse mjejore la captación, a fio de que 
las aguas reúnan las condiciones lí
mites de potabilidad que los Reales 
decretos de 17 de Septiembre de 1920 
y  9 de Febrero de J925 marcan: 

Resuitapdo que el Delegado de Fo- 
hnüénto de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir informa que la 
bbra proyectada n® a sus pía-hés:
J. Resultando que el Gobernador eí- 
Vil de Córdoba propone las condicio
nes con que puede otorgarse la. con- 
cñsióri, y eleva ,ei expediente a reso- 
l’újción superior i •* ...

Resultando que el Gobernador re
mite las tarifas que han de regir en 
e.l suministro- del agua, y que han 
sido aprobadas por el Ayuntamiento 
de Baena:

Considerando que han sido subsa
nados los defectos señalados en la 
Real orden de 12 de Febrero de 192?, 
completándose el proyecto y presen
tándose las tarifas aprobadas por ei 
Ayuntamiento:

Considerando que los informes son 
todos favorables a la concesión, y que 
las observaciones de la Junta de Sa
nidad y los intereses a respetar de 
los usuarios de Luque deben ser aten
didos:

Considerando- que si bien no se ha 
cumplido exactamente respecto a la 
tramitación lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real decreto-lev número 33, 
pues el último informe lo hane el 
Gobernador y no el Jefe de la Divi
sión HidfStilica, como- está dispuesto, 
puede admitirse sin nuevo informe 
de la Divsión, ya que desde el últi
mo emitido por el Jefe de ir. misma 
no ha habido ninguna variación que 
haga, preciso el informe:

Considerando que ya en la Real or
den de 12 de Febrero de 1927, al re-.-, 
solver el recurso ele alzada interpues
to por el Alcalde de Baena contra 
acuerdo del Gobernador, disponiendo 
que, continuara la tramitación del ex
pediente, una vez cumplidos ciertos 
requisitos, se declara que no hay in
conveniente en conceder las aguas 
solicitadas por el Ayuntamiento de 
Baena, con las limitaciones que en 
dicha Real orden se- señalen,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda á lo solicita- 
d¡o> por el Alcalde ele Baena, en nom
bre del Ayuntamiento’, concediendo las 
aguas de la fuente del río Marbella, 
para abastecimiento de la ciudad de 
Baena, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.a Be concede al A yu ni amiento de) 
Baena, con destina aí abastecimiento 
de la ciudad, 31 litros de a.gua por 
segundo de las fuentes del río Marbe
lla; que podrá derivarías de un modo 
continuo, a excepción de ios martes 
y  viernes de cada semana, desde la- 
salida hasta la puesta del sol, en que 
dejará correr libremente las aguas de 
los citados manantiales, por pertene
cer el agua en dichos días a los usuar 
rios de la villa de Luque.

2.a Se ejecutarán. las obras con 
arreglo al proyecto' presentado sus
crito por el Ingeniero I>. Aurelio- Ro
dríguez Díaz, con fecha 25 JuBo 
de 1927, y que ha sido aprobado ppr 
el Ayuntamiento de Baena, en cuanto 
no se modifique por las presentes con
diciones.

3.a El Ayuntamiento concesionario 
procederá, en primer término, a llevar 
a' cabo- las obras de mejora de cap
tación de las aiguas y de saneamiento 
necesarias, a fin de suprimir la con
taminación de las mismas, al objeto 
de' que reúnan las condiciones de po
tabilidad, límite; que marca el Real 
decreto de 17 de Septiembre de 1925, 
según se indi^i *** el informe de la 
Junta provine!®? dej Sanidad.

Una vez terminadas dichas obras, 
se dará de ello cuenta al Gobernador:

civil, aí objeto do que, analizadas las 
aguas por el Inspector. provincial de; 
Sanidad, se certifique por el mismo 
si reúnen las debidas condiciones fio 
potabilidad, en cuyo caso únicamente 
podrán continuarse las obras.

Al replantear las obras de toma, se 
redactará el proyecto de protección 
más oovenienle.

Asimismo se presentará otro pro-; 
yecto de lavadero-, según se previene' 
en la Real orden de 12 de Febiero 
de 1927. Ambos proyectos se some
terán a la aprobación del Gobernador, 
previo informe de la División Hidráu
lica, y para el primero, de- la Junta 
provincial de Sanidad.

El Ayuntamiento • concesionario 
queda obligado a conservar perma
nentemente la protección debida, a fin 
de mantener la pureza de las aguas.

4.R El Ayuntamiento concesionario 
deberá presentar a la aprobación de 
la Divisinó Hidráulica, y en un pla
zo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la con
cesión, un proyecto de módulo que li
mite el caudal derivado al concedido 
y deberá construirlo en el plazo1 de dos 
meses, siguientes a la fecha de apro
bación de dicho proyecto, por la Di
visión. '

5.a Las obras empezarán en el pla- 
o de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación en la Gaceta de Ma
d r i d  de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los dos años, conta
dos a partir de la misma fecha.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica, debiendo dar cuenta el 
concesionario $e su comienzo; los gas
tos que por dicha inspección se ori
ginen serán de cuenta del coneesioha- 
riio».

Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levan
tando acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consigne en ella los 
nombres de los productores españoles 
quo hayan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección ge
neral.

7.a La Administración 'se reserva 
el derecho de tomar de la concesión de. 
los volmenes que sean necesarios pá-. 
rá la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente; pe< 
ro sin perjudicar las obras de L 
misma'.

8.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum-¡ 
plimiento de estas condiciones y sená 
devuelta después de aprobar él acta 
do reconocimiento final.

9.a Se otorga esta concesión a? per
petuidad y salvo él derecho do pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Se concede la ocupación de? 
dominio público necesario para lar 
obras. En cuanto a las servidumbres- 
legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad correspondiente, una vez 
pu^Ueada Mía cpnce§ión;.
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H , Caducará la concesión j&or. in 
cum plim iento de estas, condiciones y 
en los casos p rev istos en las disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trám ites  señalados en 
la  Ley y Reglam ento de. Obras p ú 
blicas.Y habiendo aceptado Pl concesiona
r io  las p re in se rtas  condiciones y  re 
m itido  la póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del T im - 
iire, que queda inu tilizada en su ex
pediente, de Real orden com unicada 
lo partic ipo  a V. S. p a ra  su conoci
m iento, el de los interesados, el de 
la  D ivisión H idráulica y demás efec
tos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 14 de Noviem bre de 1928.—-El D irecto r ge
neral, G elabert.Señor Gobernador civil de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL
V isto el expediente prom ovido poíf D. José M aría Pelfico Castellón, Ayu

dante de Montes en expectación de in
greso, adscrito  a la sexta D ivisión Hidrológica Forestal (Zaragoza), so lic i-T  
tando un mes de licencia por enfer- j 
medad, que justifica con certificación 
facu lta tiva  bastante, que acom paña; y 

Visto el favorable inform e del Jefe  
del m encionado Servicio,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con 1o- d ispuesto en los artícu los 32, - 
33 y 36 del Reglam ento de 7 do Sep
tiem b re  de 1918 y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, h a  tenido á 
b ien  conceder dicho mes dé licencia 
p o r enferm edad, con sueldo en tero ; licencia que com enzará a d is fru ta r  él 
día, que se le notifiqué su concesión,' 
resid iendo du ran te  ella en San Sebas
tián  (Guipúzcoa).

De orden del señor M inistro lo- digo 
á V. S. p a ra  su conocim iento y  de
más efectos. Dios guardé a V. S. m uchos años. Madrid, 21 de Noviem bre 
Se 1928.—El D irector general, Octavio., 
E lo rrie ta .

S e ñ o r  O rdeñador de pagos p o r obliga
ciones de éste M inisterio.

V isto el expedienté prom ovido por. 
D. L u is O rtum  Sánchez, Ingeniero  te r 
cero del G uerpo .de Montes, con des
tino  en el D istrito  forestal de Sevilia- 
íHuelva-Córdoba, en solicitud de amn 
plíación de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el favorable inform e del Jefe del m encionado Servicio y Ja certificación 
facu lta tiv a  que acom paña, ha tenido 
a  bien, p ro rro g ar la m encionada licen
c ia  por un  mes, de. conform idad con 
lo- d ispuesto  en el artícu lo  2.° dé' la 
Real orden de 12 de. D iciem bre de 
J924 y concordantes, du ran te  cuyo 
pls&o sólo devengará él in teresado h a 
beres a m itad  dé sueldo, term inando  
ésta  prórroga, el día 30 de Noviem bre 
corrien te .

De orden del señor M inistro lo digo 
á  V. S. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 21 de Noviem bre 
de 1928.—El D irector general, Octavio 
E lo rrie ta .
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de este M inisterio de 9 d¡e 
Ju lio  de 1928, en relación con la de 
9 de Septiem bre de 1927, re la tiv a  a la 
p rovisión de destinos en los Cuerpos 
d-e A uxiliares de los Ingenieros depeii-: 
d ientes de este M inisterio de Fom en
to y form a de solicitarlos,

E sta  D irección, general ha acordado 
anunciar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la s  
sigu ien tes vacantes :

P or p rim era  vez:
U na plaza de A yudante de Montes 

en  el D istrito  forestal de Avila.
O tra ídem id. en el D istrito  forestal 

de Guenca.
P o r segunda vez:
Una plaza de Ayudante de Montes 

en el D istrito  fo restal M urcia-A lican
te', Oficina A ux ilia r de Alicante.

Todas han  de cubrir,se con A uxilia

res facu ltativos ,de Montes que estén 
en activo servicio.

El plazo p ara  so licita r estas Vacaú- 
tes es de ocho días a ro n  lar de la pu-? 
bíicación de este anuncio en la G aceta 
d e  M a d r id , incluyendo en él los festi
vos, y  los solicitantes fo rm ularán  su1 
petición en, la form a que determina' 
la Real orden de 9 de Septiem bre de 
1927 ( G a c e t a  del 13) que señada el; 
modelo de papeleta  p a r a  so lic ita r des-: tinos.

Madrid', 21 de- Noviembre de 1928.— 
El D irector general, Octavio E lorrieta,

De acuerdo con lo que dispone e l 
núm ero  3.° de la Real orden de 9j de 
Septiem bre de 1927, re la tiv a  a la pro- 
visión  de destinos de los Cuerpos de 

--In g e n ie ro s  dependientes de esto Mi
n is te rio  y form a de solicitarlos.

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  anuncia r en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  las siguientes vacantes ^

Por segunda vez:
U na p laza de Ingeniero J e f e  del 

D istrito  forestal de Oviedo.
P or p rim era  vez:
Una plaza de Ingeniero J e f e  del 

D istrito  fo restal de, Santander.
U na plaza de Ingeniero J e f e  del 

D istrito  fo restal de Toledo.
Una plaza de Ingeniero  Jefe de Ja 

segunda D ivisión Hidrológico •-* F ores
tal (Valencia).

E stas plazas h a n  de cubrirse  con 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Mon
tes que se encuen tren  en activo sem 
vicio.

El plazo p a ra  so lic ita r estas vacan
tes de ocho días, a con tar de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,- de 
este anuncio, incluyendo en este pía-; 
zo los días festivos, y  los solicitantes 
fo rm ularán  su petición en la form a 
que determ ina la Real orden citada y 
según el modelo de papeletas seña
lado en la m ism a y publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d p j d  de 13 de Septienv 
bre de 1927.

Madrid, 21 de Noviembre de 1928. 
El D irector general. Orí avio El o* 
rrie ta .


